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	A  Y  U  N  T  A  M  I  E  N  T  O

DE
SAN ANDRÉS DEL RABANEDO
(LEÓN)

SEC/ r.m.


	



ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA UNIDAD DE ESTIMULACIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DETERIORO COGNITIVO.

Disposición preliminar

Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas por el artículo 142 de la Constitución, por los artículos 49 y 22 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41y 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo acuerda el establecimiento y ordenación del Precio Público por la prestación de servicios en la Unidad de Estimulación Integral para personas con deterioro cognitivo, que se regirá por la presente Ordenanza.

Servicios y actividades incluidos

Artículo 2º.- Constituye objeto de este precio público la prestación de servicios o la realización de actividades en la Unidad de Estimulación Integral para personas con deterioro cognitivo del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

Obligados al pago

Artículo 3º.- 1. Son sujetos obligados al pago de este precio público los beneficiarios del servicio.

2. Serán beneficiarios del servicio aquellas personas físicas que, habiendo presentado la solicitud y documentación precisa, cumplan las normas o condiciones de acceso al servicio y sean admitidos a su prestación.

Responsables

Artículo 4.- Se consideran responsables del pago del precio público por los servicios prestados a los sujetos beneficiarios a los parientes en quienes recae el deber legal de alimentos, así como a aquellas personas físicas o jurídicas que, por disposición legal o judicial, vengan obligadas al pago de los servicios prestados.

Cuantía del precio público

Artículo 5º.- 1. La cuantía a abonar por el obligado al pago se determinará en función de su capacidad económica.

2. La capacidad económica se calculará valorando el nivel de renta y patrimonio de la persona beneficiaria del servicio de conformidad con lo dispuesto en los apartados siguientes:

2.1. Se entiende por renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de procedencia, derivados, directa o indirectamente, del trabajo personal, de elementos patrimoniales, bienes o derechos, del ejercicio de actividades económicas, así como los que se obtengan como consecuencia de una alteración en la composición del patrimonio de la persona interesada. 

2.2. Se consideran patrimonio: 

a) Los bienes inmuebles según su valor catastral en el ejercicio que se toma como referencia para el cálculo de la capacidad económica. 

La vivienda habitual no se computará en el supuesto de que el beneficiario/a deba continuar residiendo en su domicilio. En los supuestos de cotitularidad, sólo se tendrá en consideración el porcentaje correspondiente a la propiedad del beneficiario/a. 

b) Las disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro años anteriores a la presentación de la solicitud de prestaciones, en los términos que establece la disposición adicional quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria; así como las que se realicen con posterioridad a la solicitud.

c) El valor de los demás bienes no incluidos en los apartados anteriores, tales como fondos de inversión, acciones, etc.

2.3. Cuando el interesado/a tuviera cónyuge en régimen económico de separación de bienes o pareja de hecho, que en ambos casos fuera económicamente dependiente de aquél, o bien cónyuge en régimen de gananciales, la renta personal del interesado/a será la mitad de la suma de los ingresos de ambos. En estos casos si existieran descendientes menores económicamente dependientes, la suma de las rentas anteriores se dividirá entre los dos cónyuges y el número de descendientes considerados.

Cuando el interesado tuviera cónyuge en régimen de separación de bienes o pareja de hecho, en ambos casos no dependiente económicamente de aquél, se computará únicamente la renta personal del interesado y se dividirá entre la suma del beneficiario y los descendientes menores que tenga a su cargo, computando estos últimos a razón de 0,5.

Si el interesado no tiene cónyuge ni pareja de hecho, pero sí descendientes menores que dependen económicamente de él, su renta personal se dividirá entre la suma del beneficiario y los descendientes menores que tenga a su cargo. 

Se entiende por descendientes menores económicamente dependientes aquellos menores de edad, cuyos ingresos anuales sean inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo personal y familiar. Se tomará como edad de los descendientes la que tuvieran a 31 de diciembre del año correspondiente al ejercicio económico de referencia. Se sumarán los menores que hubiera acogido o los hijos que hubiera tenido con posterioridad a esa fecha. 

2.4. La capacidad económica personal del interesado/a será la correspondiente a su renta modificada al alza por la suma de un 5 por 100 de su patrimonio a partir de la cuantía equivalente a cuarenta veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual del ejercicio económico de referencia, a partir de los 65 años de edad, un 3 por 100 de los 35 a los 64 años y de un 1 por 100 de los 25 a los 34 años. A estos efectos, se computará la edad del interesado a 31 de diciembre del ejercicio económico de referencia. 

2.5. La capacidad económica del interesado/a se determinará anualmente computando la renta y el patrimonio correspondientes al último período impositivo con plazo de presentación vencido al inicio de cada año. 

No obstante, en los casos en que para un interesado/a no se dispusiera de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de cualquier otro Organismo Público, la capacidad económica se referirá al ejercicio con ingresos acreditados inmediatamente posterior o, en su defecto, inmediatamente anterior al que se indica en el primer párrafo, excepto en los casos en los que la inexistencia de datos se deba a que el interesado/a no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

En el caso de que, en el año que se toma como referencia para el cálculo de la capacidad económica, se hubieran modificado las prestaciones periódicas percibidas por el beneficiario/a, se utilizará el ejercicio económico con ingresos acreditados inmediatamente posterior. En su defecto, la renta procedente de dichas prestaciones se valorará utilizando la cuantía mensual que efectivamente haya percibido desde el momento en que se produjo dicha modificación por el número de pagas anuales. 

2.6. El interesado/a y su cónyuge o pareja de hecho, en su caso, autorizarán al Ayuntamiento para que recabe de cualquier Administración Pública la información que sea necesaria para que se pueda determinar y verificar la capacidad económica regulada en este artículo. 

El interesado/a tendrá la obligación de declarar al Ayuntamiento las disposiciones patrimoniales que efectúe en favor del cónyuge, persona con análoga relación de afectividad al cónyuge o parientes hasta el cuarto grado inclusive, así como la variación en las prestaciones periódicas percibidas que se señalan a continuación: pensiones devengadas en organismos extranjeros; pensión de gran invalidez; prestación por hijo a cargo mayor de 18 años; pensión de invalidez no contributiva; subsidio de ayuda a tercera persona de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI); prestaciones económicas vinculadas a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y cualquier otra prestación análoga de otros sistemas de protección pública.
3. La cuantía mensual a abonar por el solicitante o beneficiario del servicio será la que resulte de aplicar la siguiente escala al nivel anual de renta y patrimonio determinado por aplicación del apartado anterior, dividido por doce:

	Nivel de renta  y patrimonio mensual
	Cuantía mensual

	Inferior a 532,50 € (IPREM)
	0 €

	De 532,51 hasta 582,50 € 
	55,00 €

	De 582,51 hasta 632,50 €
	65,00 €

	De 632,51 hasta 682,50 €
	75,00 €

	De 682,51 hasta 732,50 €
	85,00 €

	De 732,51 hasta 782,50 €
	95,00 €

	De 782,51 hasta 832,50 €
	105,00 €

	De 832,51 hasta 882,50 €
	115,00 €

	De 882,51 hasta 932,50 €
	125,00 €

	De 932,51 hasta 982,50 €
	135,00 €

	De 982,51 hasta 1.032,50 €
	145,00 €

	De 1.032,51 hasta 1.082,50 €
	155,00 €

	De 1.082,51 hasta 1.132,50 €
	165,00 €

	De 1.132,51 hasta 1.182,50 €
	175,00 €

	De 1.182,51 hasta 1.232,50 €
	185,00 €

	De 1.232,51 hasta 1.282,50 €
	195,00 €

	De 1.282,51 hasta 1.332,50 €
	205,00 €

	Mas de1.332,51
	215,00 €


Gestión y cobro

Artículo 6º.- 1. 1. La obligación de abonar el precio público nace  desde que se inicia la prestación del servicio o la realización de la actividad. En consecuencia, nace el primer día de cada mes natural o, en su defecto, el día en que el beneficiario acceda al servicio, siendo prorrateable por días naturales únicamente en casos de alta y de baja definitiva.

2. Se establece como sistema de gestión del precio público el de liquidación, a practicar por el servicio de Gestión Tributaria del Ayuntamiento.

3. Durante los periodos de ausencia obligada o de ausencia voluntaria en que se pretenda tener reserva de plaza los beneficiarios abonarán el 50 por 100 de la cuantía del precio público.

4. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio el servicio o la actividad no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 7º.- 1. En la resolución del expediente en que se acuerde la concesión del servicio se determinará la cuantía en vigor a abonar por el beneficiario, aprobándose la liquidación inicial que corresponda.

2. Una vez practicada e ingresada la liquidación inicial, el cobro del precio público se efectuará por el sistema de padrón mensual, comprensivo de todos los sujetos beneficiarios y cuantías a abonar por concepto de la prestación del servicio o de la reserva de plaza.

3. Las cantidades recaudadas por este concepto revertirán en todo caso en la mejora en la prestación del servicio.

Disposición Adicional

Por el Secretario del Ayuntamiento se incorporará a esta Ordenanza Diligencia acreditativa de las fechas de aprobación inicial y definitiva, así como las de su entrada en vigor y sus modificaciones.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurridos quince días hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de León, conteniendo el texto íntegro de la misma, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresas.

Cuarto.- Declarar que, por razón de su objeto, existen razones sociales, benéficas, culturales y de interés público que aconsejan fijar el precio público por debajo del coste del servicio, existiendo consignación suficiente en el presupuesto municipal para la cobertura de la diferencia resultante al disponer ya el Ayuntamiento de los medios personales, materiales e instalaciones necesarios para su prestación.

Quinto.- Publicar este acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de León, así como el texto íntegro de la Ordenanza reguladora del precio público por la prestación de servicios en la Unidad de Estimulación Integral para personas con deterioro cognitivo, que entrará en vigor una vez transcurran quince días desde el siguiente a la fecha de publicación expresada.
San Andrés del Rabanedo a 16 de abril de 2012

EL ALCALDE

Fdo: Gregorio Chamorro Rodríguez
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